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. CAPITULO II

Reglamentode la .Denominación de Origen «Calatayud» y de su Consejo
Regulador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2
~. de diciembre, denominada Estatuto de la Viña. del Vino y de los
; Alcoholes, y en el Reglamento Que la desarrolla. aprobado por el Decreto

83S/1972. de-23·de marzo; teniendo el cuenta el Real Decreto 768/1984,
de 8de febrero. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad- Autónoma de Aragón en materia de denominaciones de
origen, así como el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el.Que
se establecen normas- respecto. a denominaciones de origen y sus
Reglamentos; e igualmente la normativa de la Comunidad Económica

.. Europea y en particular los Reglamentos del Consejo CEE 822/87 y CEE

. -&23/8-7. quedan protegidos con la Denominación de Origen «C'alatayud»
10& vinos. designados por esta denominación geográfica que. reuniendo

~ las características definidas en este reglamento, hayan cumplido en su
1.- producción.,. elaboración y crianza los requisitos exigidos en el mismo y

en' la legislación vigente.
Art. 2.0 1. la protección otorgada se extiende al nombre de la

denominación y al de los términos municipales, que componen las
ZORas de- producción y crianza, de acuerdo con lo dispuesto en los
articulos-81 y siguientes de la Ley 25/1970, Ydemás legislación aplicable.

2. Queda prohibida la utilización, en otros vinos no amparados, de
-, nom1?Jes, marcas, términos., expresiones y signos, que por su similitud
'fonética C)~ con los protegidos. pueden inducir a confusión con los
: que. son objeto de esta Rf:$lamentación, incluso los que vayan precedi-

dos de la tenninologia «tIpo», «estilo». «cepo, «embotellado en ...».
«bodeps en ...» y otras análogas

Art. 3.° La defensa de la denomiación de origen, la aplicación del
Reglamenta. la vigilancia de su cumplimiento y también el fomento v
contro.1 de la calidad de los vinos amparados quedan encomendados ál
Co~seJo Regulador de la Denominación de Origen. al Departamento de
Agrigdtut:3- G~naderia y Montes de la Diputación General de Aragón
y a la DireGClón General de Política Alimentaria del Ministerio de
Agricultu~ Pesca y Alimentación. en el ámbito de sus respectivas

. coD'q)etenetas.
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4492 RESOLUClON d.l5 de ftbrero d. 1990. del Congreso de
los Diputados,; por la que se ordena la PUblicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decrett>-7ey l1199O', dé 2
de febrero. ·sobre .concesión, con carácter excepciona/o de
una' paga' al~personal. al: seFVicw' de<: la AdministraeMnc

PübliCt¿ . ,

De·cooformidad conola displ1<Sto en "larticulo 862 de la CollSlitu
ción,el. Congreso de los' Diputados. 'etl< su sesión del diade hoy, acordó
convalidar el Real Decreto-Iey 1/199&, de Z de feb=o, sobre concesión.
con carácter excepciooal;--de una- pap-al-personal al serviciO" de la
Administración Pública.

Se amena btpublicaciÓ1t':pera.geDera1 conocimiento.

Palacio'de1 Congreso' de,~I>iputacIoi.,I~""deb""","'" 199O'.-E1
PresideJ¡te del Con¡reso, do los Diputados, . ;,.. -.. .. '

"'.' 'FELlXl'ONS' IR'AZAZABAL .
;. ". '. . ~ ..

·4493 • ORDEN de-9 defebrerode 1990 porJa.·que SI!' r01ifica el
Reglamento de la· Denominadónde Origen- «Calatayud» y
de sU' Consejo Regulador.

El Real- Decreto 768/1984; de' g. de febIWo, sobre traspaso de
funciones y servicias del Estado a la Comunidlid Autónoma de Aragón
en materia' de denominaciones,de origen. disponeen-sU:.apartado B) 1.0,
l.h) de sucenificaciánque -la_citada- Adminis.tmción~_un.a vez. aprobados
los __Reglamentos de las Dcoominaciones de ,Origen'; !es., remi.tiráal
Minis¡,e,,-¡o-deAgricultura.~Pescay- AlUuentacióll'para, su cODocimiento

· y ratificacióD•. lo que~ lmá .•iem"",.. -.aquél1os:,cumplan la
normativa vigente. .

- Aprobado el. ReglameBtoc de la-DetIomimIcióD .d6~01'i1Iea'oCaJata., De la produa:ión •

}'Ud» poc Orden de 1J d."septic:mme de,1989;.del:.DepartameIlta de .. 'Art.'<l"",. J.. Zona d.«produceión."EI' ámbito·geoornfico de la zona
.Awiculun;a,.Ganaderia.y -.. da la.Diputaeión'Genml1.de Aragón" de --'--'ÓlI .. -

_ y habiendoseefectuado la:reclacción.-dd 1Dl5tnO ccmforme a lo dispue$ID ya.uu.uo.w. de-:ios- VInoS amparados por la. denomInación de origen
"" ~Iq2S/1970.de2dadiciem!Jre¡y ent$Uó' <!íspoaicionu~pIe-. .caIatajltl<l» al¡art:a.los siguientes término, municipales:
mental:ial¡.cipa'_ 00Il~,do~Econótllica· .•,:"AbaDt<>. Á.m:d,....AJarl>a" .AIhama de Aratgon,· Aniñón. ....tec.. Bel.
Ew-opea'1leaplicao:ióD,:~a¡-'Mi ..~,Agrieultura,c_ .>lIlOnu.,de Gracian,· Ilnbierca,. Cala1ayud, Careuas, Castejón de las

..y~co""""J-cWfieaF_«qIamentn,tIose_;de-s,,",·Armaa"Caitejón de:,Alarba, Cervera.de la Cañada Clarés de Ribota
· pt'<lIItoeión. ~~..la!,_ai"'ac:ión>1¡I ldOl._,... Ioi;. ~ FUCfttes de.li1oea, Go4oi!"" Ibdes, Mlllu..ida, Mara. Miedes:

-, ámbitasD8CRHlD e-tat.emaeional.. ,·-t-:' <-.-.•~: •....,._ ~_,<;'_ •. :-¡J,.~.~; -_~·MOIIt~ MoRlt2t ~e: Jl1oca; Moros, Munébrega, Nuévalos.
En---Stfv:irtud.-disproRaIk.---.'-~ - ~.. -. ~¡.,. "- .."-~"'-'. ,~~.ParaeueUo!tde JIIoca. Ruesca. Sediles, Terrer, Torralba de

. Pri~:.s.-.· ratíticlr-ept~.·""'~de m:~.iDDaciÓll dfn.;¡-",.:;" .Ritlcna:.Tom¡ocdtl,Ja·Cañada. Valtorres. Villalba del Perejil Villalengua,
fCCa1ata:udJf, de Co ·lli"oIlJad taf . .......1 Vdl~IITOya:delaSierra, La.Viñuela. -.'

} .Y. ·su n_......._. 01', eo_II."luadaoo actado ,.:t El Consejo Retlulador calificar.!, dentro de la' zona de praduc-
· 'po( .-el ~to.: dC:'._~~ .GaDadería:.. Y .Montes.·de .. Ja .-Clan.,"Im terrenos qtteconsldera aptos para la producCl'o·n de uva de las

DipUllll:ióa-~de'~ de. Ude-..pñembte de 1989), a:
100:eíectOi'de su. :promaciéft :y.defema.-,fJOI' la.-Admill:istración Central <ter' -van~. que se señalan en el artículo 5.

0
, 'con la calidad necesaria para

Estado en- los- ámbitos;.naéional.e io,temacional: . . . - prod.~ vtl!C?& dejas '?U'3.eteristicas especificas de los protegidos por esta
Segundo.-Sedispone;1a pubJícación de. la presente Orden -en el Denommaoon de Ongen.

«Boletín.Oficial del Estado», figrJrando roma.. anexo de la. misma' el -Esta .calificación de terTenos quedará plasmada en la adecuada
Regla d I De .. . de documentación cartográfica.
Conse~~~ttl~o~. nOtnlDaClÓD -()rigeIt.. «Calatayu~ Y de su J. El titular -del terreno que esté en desacuerdo con la calificación
. T,ercer,o.-La presente Ordene,ntrará:en vionr. el día siol1tpnte al de su dada por el Consejo Regulador, podrá recurrir ante-el Departamento de

publ.i ó I «Bol Oficial del ¡:'''- 0- Agricultura, Ganaderia'y Montes.
cae) n en e etin . Estado». . '.. ~'.S.o V'!J'iedades.-l. la 'elaboración de vinos protegidos se

Lo, quc'OOmunico para su conoci.mie"nto y~efectos. .realizara exclusn~amente. con uvas de las siguientes variedades:

Madrid, 9 de febrero d~-I99<l, ........ ;.- '.' ,-....-. . Blancas.-Preferentes: ,Macabeo y Malvasía.. Autorizadas~ Moscatel
. ' ., ',"'.- '.. -: .. <. ROMERO HERRERA Blanco y Garnacha Blanca.

. . Tiotas.-Prefereutes: Garnacha, Mazuela y Tempranillo. Autorizadas:
Ilmo. Sr. Director general'de-. poIitícáÁlli_,ía,ia. Monaatrell.

....


